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VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Resolución CD ECO No 121123, por
la cual el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales soiióita
IA CTEACióN dC IA CArrErA dE LICENCIATURA EN GESTIÓN INTEGRAL DE TURISMO, SCdC
Salta y aprueba el Plan de Estudio respect¡vo, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acto admin¡strativo surge de Ia propuesta formulada por el sr. Decano de la
citada Facultad Mg. Miguel Martin Nina, donde part¡ciparon en el análisis y discusión las Mg.
carolina Mercado de Echazú, Lic. Karina Albarracín, Lic. cecilia Lovaglio, los Directores de
carreras de grado en funcionam¡ento; docentes responsables de asignatura en las carreras de
grado: L¡cenciatura en Administrac¡ón, contador público Nacionll, graduados, alumnos,
personal en gestión de la carrera de pregrado: Técnico universitario en óestión de Turismo y
Secretar¡os de la mencionada Facultad.

Que dicha Unidad Académica ha implementado la carrera de pregrado mencionada, en
la extens¡ón áulica cafayate, lo que ha permitido recoger experieniia én el área y captar la
necesidad de establecer la carrera de grado correspondiente.

Que la Carrera de grado presenta los siguientes objetivos Generales y Específicos:

1

Obietivos Generales

Obietivos Específicos

Desarrollar saberes, aptitudes y actitudes acordes a las actividades para las que hab¡lita
el título profesional en forma eficaz, él¡ca y socialmente responsable.

Propiciar la incorporac¡ón de valores incluyendo la perspectiva de género y d¡versidad
que permitan su inserción en el medio social.

Propiciar la participación responsable y solidaria en el ámbito público, privado y
académ¡co, comprometido con el desarrollo sostenible de las organ¡zaciones turísticas.'
Alcanzar una sólida formación que le permita transitar las d¡ferentes áreas disc¡pl¡nares
propias de la actividad y participar de espacios inter y transdisciplinario.

Propender al aprendizaje autónomo, continuo y crít¡co en el marco de las nuevas'
realidades sociales y de conocim¡ento.

2

4

5

a) Formar a los futuros licenciados en turismo para la planificación, organización, dirección,
evaluación y control de organ¡zaciones, empresas y/o ¡nvestiga-ciones en el ámbito
turístico, que colaboren al desarrollo sustentable de la región.

b) Dotar.a los futuros profesionales de conocim¡entos estratég¡cos y operativos para el
manejo de proced¡mientos para la gestión del sector turíst¡co en el ámb¡to púbtico y
privado.

c) Generar en los egresados carácter reflexivo y pensamiento crítico acerca del quehacer
turístico local, pero con una mirada internacional y transversal del turismo.

Que a fojas 105/106 y fs.163 obra intervenc¡ón por parte de la secretaria Académica de
esta un¡versidad, dejando constanc¡a que no encuentra objeciones a la propuesta presentada.
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Que el Artículo 1 13, ¡nc. 6) del Estatuto Universitario establece que es atribución de los

consejos D¡rectivos aprobar los proyectos de planes de estudio de las carreras de grado y
posgrádo y sus modificaciones y elevarlos al Consejo Superior para su ratificación.

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 100, inc. 8) - primer párrafo - del Estatuto

de esta Un¡versidad, eS atr¡bución del Consejo Superior crear o mod¡ficar, en sesión especial

convocada al efecto y con el voto de los dos tercios de los miembros presentes' las carreras

universitarias de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades.

Por ello, y atento a lo aconse¡ado por la Comisión de Docencia, lnvestigaciÓn y D¡sc¡plina,

mediante Despácho N' 84/2023 mod¡f¡cado, en el sentido de ident¡ficar como Plan de Estudio

2024 al aprobado por la Facultad refer¡da,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3" Sesión Especial del 13 de Abr¡l de 2023)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1O.- Crear Ia caTTeTa dE gTAdO dE: LICENCIATURA EN GESTIÓN INTEGRAL DE

TURISMO, a dictarse en el ámbito de la Facultad de ciencias Económicas, Jurídicas y sociales

- Sede Salta.

ARTÍCULO 2o.- Rat¡ficar ta Resolución CD ECO N" 121123 del Consejo Directivo de la Facultad

de ciencias Económicas, Jurídicas y sociales, aprobator¡a del Plan de Estudio de la c¡tada

carrera (identificado como PIan de Estudio 2024) y cuyo texto obra como ANEXO la la presente.

ARTÍCULO 3".- Comun¡car con copia a: Facultad de C¡encias Económicas, Dirección de Control

Curricular y Secretaria Académica. Cumplido, siga a la Facultad de Ciencias Económicas a sus

efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Un¡versidad.-

RSR

CORA PLACCO
SECRITARIA CONSEJO SUPERIOB
UNIVERS]OAO NACIo.{AL OE SALTA
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ANEXO

.LICENCIATURA EN GESTIÓN INTEGRAL DE TURISMO
PLAN DE ESTUDIO 2024

I, INTRODUCCIÓN

En la Extensión Aulica Cafayate, de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y

Sociales de la Universidad Nacional de Salta, se dicta la carrera Tecn¡catura Universitaria en

Gestión de Turismo desde el año 2014.

El actual Plan de Estudios 2014, aprobado por Resolución CDECO No 238/14, por Res.

CS No 521l13 y Resolución Ministerial No 1789/15; es un plan que requiere actualizac¡ón, atento

a que, en el año 2020, tras la crisis sanitar¡a mundial, se transformaron los escenarios de

producción y prestac¡ón de servicios; quedando muchos de los métodos operativos impartidos

desactualizados.
Ante ello y, para atender la necesidad de refozar la oferta académica de formación de

recursos humanos calificados de la Facultad, se procediÓ a in¡ciar tareas para la creación del

plan de estudio de la carrera de grado Licenciatura en Gestión lntegral de Tur¡smo de la

Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta para

que se d¡cte en Sede Central Salta,

II. FUNDAMENTACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA

Potencialidad Geográfica
La prov¡ncia de salta está ubicada estratégicamente en el Noroeste de la República

Argentina, limita con 6 (seis) provincias y 3 (tres) países. Al norte con Jujuy y Bolivia, al este con

chaco, Formosa y Paraguay, al sur con Tucumán y Santiago del Estero y al oeste con catamarca

y chile. La población total según las proyecciones del INDEC para 2022 es de aproximadamente

1 .45O.OOO hab¡tantes. Tiene una superfic¡e total de 155.488 km 2.

Desde el punto de vista geográfico la prov¡ncia cuenta con 4(cuatro) regiones definidas:

Puna, Cordillera Or¡ental, Sierras Subandinas y Chaco Salteño.

Por su extensión y debido a la peculiar distribución de su territor¡o, posee una gran

variedad climática y fitogeográfica, lo que la distingue en cuanto a Sus recursos naturales y

culturales esenciales para el desarrollo del turismo.

Desde el punto de vista político la capital es la Ciudad de Salta con aproximadamenle

720.000 habitantes. La provincia se divide administrativamente en 23 departamentos, subdiv¡dido

en 60 municipios.
Por su posición geográfica es el nudo de comunicaciones viales entre el Norte Chileno, y

Bras¡l conformando un Corredor Bioceánico, que conecta el Océano Atlántico con el Océano

Pacifico a través de las rutas nacionales N' 16, 34/9 y 51. Por otro lado, las zonas l¡mítrofes de

Boliv¡a, Paraguay y Chile conectan desde el sur del país por las rutas nacionales N'81 y 9/34.

Expediente e 6808/22.-
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Potencialidad Política y Turística

En Salta el turismo se convirtió en una política de estado desde que la Ley Prov¡nc¡al de

Turismo 7045, lo declarara en 1999. Desde ese momento una serie de acciones contundentes
posicionaron a Salta en el mercado turístico situando la provincia como uno de los ocho (8)

destinos principales de la Argentina según datos oficiales del Ministerio de Turismo y Deporte
(2022). La idea de fomentar el turismo receptivo se fortaleció gracias a la marcada capacidad de

este último para generar puestos de trabajo y reduc¡r el índice de pobreza.

Cuando se iniciaron las acciones de fomento turístico se potenció como una actividad

económ¡ca de interés prioritario.
La Provincia de Salta tiene una temporada baja casi inexistente; ya que se consol¡dó

como el dest¡no nacional de la temporada invernal, por su clima cálido y por sus diáfanos cielos;

m¡entras que, en Ia época estival, de octubre a mazo, es el destino eleg¡do por el turismo

internacional, por la belleza de sus formas naturales.
Salta, no solo ha logrado fama internacional por sus atractivos y la gestión exitosa de la

actividad turíst¡ca; también lo ha hecho por la eficiencia de las estrategias de pos¡cionamiento y

comercializac¡ón.
Si de estrategias se trata, Salta es una marca registrada, para lo que se ut¡l¡zó un logo

tipográfico, sencillo, basado en el color bordo del famoso poncho salteño con el anclaje de

Argentina para trabajar en su promoción ¡nternacional, lleva un slogan que define b¡en a Salta,

"Tan linda que enamora" es una re-s¡gn¡f¡cac¡ón del popular "Salta la l¡nda"."Que enamora" hace

referencia además de los atractivos turísticos, a la fuerte f¡delidad de destino que tiene Salta.

Más del 50 % de los turistas que la visitan, vuelven a visitarla.
En cuanto al mercado laboral de turismo, la competitiv¡dad es fundamental para el

desarrollo sostenible de las regiones, en espec¡al de aquellas donde el tur¡smo es uno de los

componentes generadores de divisas. La competitividad se añaliza a partir de las características

de los dest¡nos turísticos, en lo que concierne a sus atractivos naturales e históricos, su gest¡ón,

organización, información, capital humano y facilidad de acceso. Compet¡tividad que solo se

logra profesionalizando el campo laboral.

El trabajo que inició en 1998 desde que se declarara el turismo como política de estado,

redundo en acc¡ones que se tradujeron como s¡gue:
¡ de 338.000 en 1 996 a 1 .817.968 arr¡bos anuales.
o de 198 establecim¡entos hoteleros registrados en 1998 a 526 con 21 .317 plazas hoteleras

en 2019.
En el año 2017 el aeropuerto de la c¡udad cap¡tal ya era el sexto en el país en cantidad

de mov¡miento de aeronaves, ¡ncluido el de Ezeiza, y 10 en Ia Región Norte.

Los datos desagregados muestran que en el año 2007 un 3 % de via.ieros eran extranjeros
y un77 o/o nacionales. Para el año 2019, los extranjeros representan, a octubre, el l9 %.

En 2007 se registraba un total de treinta y seis (36) frecuencias semanales, mientras que,

al mes de octubre 2019, las nueve (9) compañías aéreas que real¡zan vuelos regulares

concretan, según Ia época del año, entre ciento d¡ec¡ocho (l l8) y c¡ento veinte (120) frecuencias

Ne 6808/22.- Pós. 2/31.-
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semanales.
Actualmente Salta recibe vuelos d¡rectos desde seis (6) c¡udades de Argentina e

internac¡onales a.través de tres (3) de los principales hub de América Latina: Ezeiza, Lima y
Panamá. Este salto cuantitativo exig¡ó saltos cualitat¡vos en la logíst¡ca de pasajeros. Multiplicar
por 2,7 veces el número de personas arribadas requir¡ó, y aún necesita, mejoras en el aeropuerto;
pero también en los servicios de tax¡s, remises, buses de excursiones, rentadoras de autos,
informantes y, con ellos, se dinamiza toda una cadena de valor local que redundaría en más
empleo, más autoempleo y mayores ingresos económicos.

La Ruta Natural es el programa más reciente de recuperación de la actividad turística,
def¡ne diecis¡ete (17) rutas naturales en todo el país y cada una de éstas, es una región diferente
con destinos, aventuras y experiencias por descubr¡r, tal como la página promocional lo define.
Salta posee ocho (8) de las diec¡s¡ete (17) rutas naturales.

Necesidad de formación de recursos humanos altamente capacitado en Tur¡smo

Si bien es cierto, la dinámica de crecimiento de la actividad fue acelerada; el capital
humano capacitado es escaso. Mucho tiene que ver elque se considere a la activ¡dad netamente
comercial y económ¡ca, s¡n tomar en cuenta que es un fenómeno social sin precedentes y que la
falta de planeac¡ón, ordenam¡ento y dirección traen caos y destrucción de los recursos
considerados como bienes atractivos.

El profesional de turismo es quien vela y regula por la sustentabil¡dad y sosten¡bil¡dad de
una act¡vidad tan preciada.

La educación superior en Turismo es nueva. De acuerdo con la Organización Mundial del
Turismo - OMT (1997) la educación superior universitaria es, sobre todo, una responsabilidad
gubernamental, ya que se enlaza directamente con los objetivos macroeconómicos de carácter
cív¡co, de empleo y educación (Ramírez, 2000; Kaufmann, 1996 Y Beni, 1998).

"Puntualmente, la preparación volcada hac¡a el turismo, [...] debe const¡tu¡r una pañe de la

responsabilidad cív¡ca de los ciudadanos. Es deseable que los gob¡ernos apl¡quen por ellos m¡smos
los med¡os de educación y de ¡nformac¡ón de que d¡sponen y que fac¡l¡ten la acción de las personas

flsicas y de las entidad$ que se dedican a esta tarea (OMT, Declaración del Turismo de Manila,
1980: s/p)."

La inversrón en formación, es dec¡r, en capital humano, representa una alternativa
rentable a medio y largo plazo, puesto que perm¡te afrontar mejor los retos tecnológicos y
productivos.

'La Organización Mund¡al del TurBmo cons¡dera que la cal¡dad del sector turlst¡co está
fundamentada, en gran med¡da, en el cap¡tal humano calificado y mot¡vado con especialénfasis en
su capacidad creativa, en su hab¡lidad y dom¡n¡o de tecnolog¡as emergentes como en el uso de
nuevos procesos y formas organizat¡vas."

Tanto las tendencias internacionales como las condiciones locales de la act¡vidad turística
dan claras muestras de la necesidad de la apertura de una nueva carrera de tur¡smo en el nivel

superior universitario y público que at¡enda a las necesidades insat¡sfechas en el sector turístico
como en los deseos de la población estudiantil de cont¡nuarsus estudios en el nivel universitario.

En las últ¡mas décadas, se han producido algunos camb¡os en el sector turístico que

nte Ne 6808/22.- Pó9.3/j1.-
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afectan tanto a la estrateg¡a empresarial como a la estructura del propio sectory que constituyen
cambios muy pos¡tivos de cara a la obtención de mejoras en la productividad.

Según la Organización Mundial del Turismo, los más relevantes son:

a) Concentración vertical y horizontal. La diversificación de activ¡dades y la mayor
concentrac¡ón permiten hacer frente a una demanda más amplia, un ajuste en las

capac¡dades por ramas de activ¡dad, etc. En definitiva, puede contribuir a un mejor ajuste
de las inversiones a las neces¡dades de las empresas y hacer frenle a una demanda más

diversificada y segmentada.
b) La especialización. La especial¡zación de los establecimlentos permite una mayor

diversificación de los productos y servicios ofrecidos. Puede contribuir a reducir el coste

de la mano de obra y de la energía en los mismos, al t¡empo que pueden obtenerse

buenos resultados al ajustar mejor los servicios a las preferencias de los cl¡entes.

c) Cambios en las técn¡cas de comercialización. Las técnicas de comercialización o
marketing permiten aproximar el producto al cliente, prestando atención a las

características y perfiles de los clientes potenciales, para ajustar la oferta a sus

necesidades y preferencias.

d) Cambios en las estructuras sociales.
e) Asoc¡ac¡ones de Empresas. Perm¡te aunar esfuerzos para poder disponer de

determinados servicios que resultan exces¡vamente costosos para una sola empresa,

especialmente para las de tamaño pequeño y med¡ano.

0 Subcontratación de servicios. La subcontratac¡ón de servic¡os especializados es cada vez

más ¡mportante, por ejemplo, en la restauración colectiva y en la limpieza industr¡al. La

subcontratación permite resolver las carencias en la cualificación del personal para

atender estos servicios y adecuar las inversiones de las empresas. Asf, por ejemplo, ante

aumentos extraordinarios o no previstos en la actividad la subcontratación de servicios

informáticos o de otro tipo permitiría hacer frente a las necesidades de personal.

Potencialidad I nstitucional

Habiendo descr¡to las ventajas de localización de la provincia de Salta, su posición

geográfica y las gestiones realizadas desde el ámbito públ¡co la denominan como un centro

distribuidor turístico. La oferta educativa de grado más cercana en términos geográficos que se

desprende de una Univers¡dad pública se encuentra localizada en las extensiones áulicas de

Humahuaca y El Carmen en Jujuy; (RESoLUCIÓN C.S. No 0334-15) localidades distantes de la

misma capital jujeña, por ende, más distante aún de los hab¡tantes de la Región NOA. Esta

carrera depende de la Facultad de Humanidades y fue creada en pos de generar profesionales

capaces de gestionar el patrimonio natural y arqueológico de la Prov¡nc¡a de Jujuy con base en

a Declarac¡ón de Patrimon¡o Cultural y Natural de la Humanidad de la Histórica Quebrada de
Humahuaca por la UNESCO en el año 2003. A la fecha no hay egresados.

En Salta, la oferta educativa del nivel superior provincial, que se encuentra en proceso

de actualizac¡ón y re funcionalización, solo forma técnicos en turismo quienes deben buscar las

articulaciones en otras universidades del país para acceder a la titulación de grado. (Res. Min.

Na 6808/22.- Pá9.4/31.-
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No 4256-06).
La Universidad Católica de Salta (UCASAL) es parte de la oferta Universitar¡a privada

que ofrece la provinc¡a de Salta desde una carrera que depende de la Escuela Un¡versitaria de
Turismo (RR1955117) aclualizada en 2019; con un marcado perfil empresarial para el ámbito
privado.

En Tucumán la Un¡vers¡dad Nacional Santo Tomás de Aquino (UNSTA), tamb¡én es una
oferta universitaria privada y propone la Licenciatura en Tur¡smo desde la Facultad de Economía
(RNo 1553-06) con un marcado perfil empresar¡al tanto priblico como privado.

Catamarca solo tiene educac¡ón super¡or prov¡nc¡al en turismo y Santiago del Estero
desde la Univers¡dad Católica Santiago del Estero (UCSE), es también una oferta pr¡vada; liene
los trayectos de formación de la licenciatura tanto v¡rtual como presencial en la Facultad de
Económ¡cas.

La ratio de universidades públicas con titulación de grado en iurismo/cant¡dad de
hab¡tantes en la región, calculado sobre las provincias de Salta, Jujuy, Tucumán, Santiago del
Estero y Catamarca, revela que hay una (1) un¡versidad pública por cada 1 .467 .802 habitantes,
lo que es un claro indicador de la necesidad de una oferta educat¡va nueva para la región.

En la provinc¡a de Salta, sobre datos del año 2022, ex¡sten alrededor de 350
establecimientos del n¡vel secundario entre públicos y privados, estructurados en ll
orientac¡ones, donde la economía y la administración alcanza el 22.1% de los bachilleres.
En lo que respecta a Salta capital la cantidad de bachilleres relacionados a la economía y
empresariales es de 36 (25.9%) y turismo es de 4 (2.5 %).
De acuerdo a un análisis de elaboración propia de la oferta de ingreso estudiantil, se
identificaron 1640 potenciales estudiantes del área deltur¡smo y de economía que podrían

continuar sus estudios en la Licenc¡atura1.
Se identificaron alrededor de 800 potenciales estudiantes de pregrado de carreras de
empresariales del Nivel Superior No un¡versitario (mercado estratégico), para lo cual será
necesar¡o preveer mecanismos de articulación entre las lnstituciones de origen y esta
Facultad.
Los datos referencian una masa crít¡ca de potenciales estudiantes de 2440. Cabe aclarar
que esta cifra no contempla los egresados técn¡cos de establecim¡entos pr¡vados con
titulación prop¡a.

De las encuestas realizadas a los egresados de carreras de pregrado, se identificaron
necesidades format¡vas asociadas a: Tecnologías aplicadas al tur¡smo, formación
emprendedora, admin¡strativa y de gestión con bases en herramientas y conocimientos de
costos, economÍa y finanzas, planificación estratégica y de destinos e idiomas.

A lo antedicho, se debe agregar a los potenc¡ales estudiantes de las carreras de

I Datos desprendidos de la Dirección de Educación Superior de Salta del Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Provincia.

a

a

a
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Licenciatura en Admin¡stración, Contador Público Nacional y Licenc¡ado en Economía de esta

Facultad, que compartiendo asignaturas con esta propuesta, le permitirá tener una movilidad

horizontal de cursado.
Por otro lado, se debe recordar que la misión de la Facultad de Ciencias Económicas,

Jurld¡cas y Sociales de la Un¡versidad Nacional de Salta es "educar a personas desde una

perspectiva ética, generar y transferir conocimientos a la sociedad en el ámbito de las Ciencias

Económicas, Jurídicas y Sociales, para la formación ¡ntegral de graduados profesionalmente

competentes y socialmente responsables, contribuyendo al pluralismo y diversidad de ideas en

la construcc¡ón de sociedades libres, sustentables, prósperas yjustas" en concordancia total con

las bases de la Un¡versidad Nacional de Salta.
En este sent¡do la Licenciatura en Gestión lntegral de Turismo aportaría un profesional

innovador, líder y compet¡tivo al mercado laboral y a la sociedad salteña toda, con los valores de
lá visión de esta Facultad.

I. ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL DISEÑO OEL PLAN DE ESTUDIO

Con el objeto de cubrir todos los puntos de vista para la creación del Plan de Estudios

de la L¡cenciatura en Gestión lntegral de Turismo (LT)- 2024 se realiz' el siguiente análisis:

a) Análisis Profes ional v Laboral
i) Encuestas a Docentes, graduados y alumnos de la carrera de pregrado Tecnicatura

Universitar¡a en Gestión de Turismo de la Universidad Nacional de Salta.

ii) Reun¡ones (Focus Group) a referentes profesionales del sector turístico: M¡n¡sterio de

Turismo y Deportes de la provinc¡a de Salta (MINTUR), Secretar¡a de Cultura y

Turismo de la Ciudad, Direcc¡ones de Turismo del lnterior de la Provinc¡a, lntendencia

de Parque Nac¡onal Los Cardones (PNLC), Cámara de Turismo de Salta, Asociación

de Hoteles de Turismo (ATH), Cámara de Hoteles, bares y Afines; Asociación de

Profesionales de Tur¡smo de Salta (APROTURS), Asociac¡ón de Operadores de

Turismo Act¡vo (ADOPTA), Cámara de Turismo de San Lorenzo, Circulo de GuÍas de

Turismo de Salta, Referentes de Turismo Rural Comunitario (TURU YACO)

¡ii) Encuestas a egresados de las carreras de turismo del nivel de educación superior no

universitarios de la provincia y de la UCASAL.

b)

c) Anális¡s del entorno Académico
i) Publicaciones Organización Mundial del Turismo (OMT) y Organización

lnternac¡onal de Trabajo (OlT)
i¡) Planes de Estudios de carreras de Licenc¡aturas vinculadas al Turismo nacionales y

extranjeros de Universidades públicas y pr¡vadas

Ne 6808/22.- Pás.6/31.-
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Análisis Leoal. Requlatorio
i) Areas y Actividades de ¡ncumbencia de Licenciado en Gestión lntegral de Tur¡smo

según la Ley Nacional de Turismo 25997, la Ley Provinc¡al de Turismo 7405 y la Ley de

Agencias de Viajes 18829.
ii) Act¡v¡dades reguladas
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iii)

iv)
Planes de Estud¡os de Postgrados vinculados con la temática Tur¡smo.
Plan de estud¡os vigente de Licenc¡atura en Turismo de la Univers¡dad Nacional de
Jujuy,{Jniversidad Nacional de La Rioja y la Universidad Nac¡onal de La plata.
Comparativo con Planes de Estudio de la Licenciatura en Adm¡n¡stración,
Licenciatura en Economía y de la Tecnicatura Universitaria en Gestión de Turismo
de la Universidad Nac¡onal de Salta.
Disposiciones para la elaboración de la Currícula Universitaria

v)

vi)

lll.2. Resultados del análisis

En síntesis, considerando:
o La posición geográfica de la Provincia de Salta, constituyéndose como un polo turíst¡co

fundamental para la región deb¡do a su grado de conect¡v¡dad nacional e internacional,
como así también por su riqueza natural y autenticidad cultural.

. El compromiso asumido y sostenido por parte del gobierno provincial en cuanto al
desarrollo de la act¡v¡dad turística ordenada y planificada, y en donde el cap¡tal humano
const¡tuye uno de los pilares de la competitividad de la provincia.

o La imperiosa neces¡dad de la mejora en la formación del recurso humano en miras de un
profesional que responda a los requerimientos actuales del mercado laboral.

o La escasa oferta educativa universitar¡a pública en turismo disponible en la región NOA
. El interés man¡fiesto por parte de los actores locales del sector (públicos y privados), de

los estudiantes y egresados de las carreras técnicas del Nivel Superior No Universitario
y de los egresados universitarios para que se ¡mplemente una nueva oferta educativa
universitaria en el área de turismo.

. La ex¡stencia de un marco legal y regulator¡o tanto en la actividad turística como en la
lnstitución en la se origina la presente propuesta

Se llega a la s¡guiente conclusión:

Es factible la creación de una carrera de grado planificada para lograr un profesional que
sat¡sfaga la necesidad social y que puede insertarse favorablemente en un med¡o donde la
actividad turística ofrece muchos polos de desarrollo.

Se necesita un plan de estudios orientado a lograr la optim¡zación en la transm¡s¡ón de
conocim¡entos s¡gnificativos. se entiende por conoc¡mientos signif¡cat¡vos aquellos que
sat¡sfacen las necesidades del aprendizaje, permiten el acceso a la actualidad del avance
científ¡co tecnológico y a la comprens¡ón de las demandas soc¡ales. Los conten¡dos mínimos
contemplan la flex¡bilidad necesaria para introduc¡r con mecanismos simples, los cambios que el
avance c¡entífico y tecnológico ¡mponga. La duración de la carrera se pensó con base en la
competitividad, los nuevos escenarios y las tendencias de los modelos educativos actuales.

Los contenidos programáttcos deben ser organizados y estructurados para lograr una
adecuada formación académica y personal, que redunde en el desempeño profesional óptimo
para el requerimienlo del mercado, pero además es necesario que promueva Ia adquisición de

2 Páq.7/31.-
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conocimientos más duraderos y significativos. El sector turístico, en particular, requiere de un
pensam¡ento reflexivo, analítico que le permita interpretar y contextual¡zar la información de
manera participatlva y dinám¡ca, dada la multisectorialidad tan característica de la activ¡dad. La
calidad en el desempeño profesional, depende en gran parte de la capacidad de integración del
pensamiento, la enseñanza y el aprendiza.le; por lo que profund¡zar los conocimientos realmente
significativos, lograría dotar al estudiante de herramientas fundamentales que desarrollen su
capacidad creativa.

III. DISEÑO Y ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

A) Características- Consideraciones Generales
1) El plan de estudio a desarrollar debe prever que su d¡ctado se realizará en Ocho (08)

semestres.

2) El orden de las asignaturas se planteó con base en los lres saberes del aprendizaje por
competencias, es dec¡r: saber, saber ser y saber rracer. Este modelo educativo integral
flexible (MEIF) se enfoca en el diseño de las experiencias educativas; los contenidos de
los proyectos de cátedra, la didáctica; la evaluación de los aprend¡zajes y la actuac¡ón del
docente como mediador de aprendizajes significativos centrados en el estudiante.

3) El diseño contempla una adecuación de las as¡gnaturas, en sus conten¡dos y cargas
horarias, a los estándares f¡jados para las carreras presenciales con una carga horaria
presencial total de 2606 horas, de las cuales se prevé utilizar el formato mixto
manteniendo presencial el70.01oA y virtual del 29.99 %.

4) Se ajustó y organizó la carga horaria haciendo distinción entre las diversas áreas de
formación que perm¡ten visualizar el aporte de conocimientos diversos que necesita el
profesional del turismo y las prácticas profes¡onales con una adecuada distribución

del peso específico de cada área. Del análisis de la distr¡buc¡ón del total de horas para el
plan de estudios de LGIT se observa lo s¡guiente:

Exped¡ente Ne 6808/22.- Pás.8/31.-
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Fomaclón er Gesuón delTurismo lnt oducclón al Tur¡smo
E3tructüra dol Mercado furísüco
Geograñ¿ o hte.pretac¡ór d€l Pa¡3e16
lnterpretac¡ón dol P.tr¡monio Culturel
Ssrv¡c¡o3 Gastronómicos Y Enológ¡co§
SerYiclos Oo L. Hospitalidad ly ll
Agenclás Oe Vlajes ly ll
Estructu ración De Productos Tur¡sUcos
Organizac¡ón de Eventos
Operac¡ón de Productos d€ Tur¡síro Activo
lnnovaclón €n 6l ilt€rcado Tuísüco
Sewicios de Transpor¡s
Plan¡f¡caclón Estratéglca ds Dost¡nos Turlst¡cos
Sistemas de Roserva apl¡cádos a¡Turismo

35.46

Fofmáción en Adm¡nlstraclón Pr¡nciplos do administracióñ 1.22

Formaclón Econóíi¡ca Economie

Foffnáción contable lntroducc¡ón a la Contabilidád
Costos y Presupuestos

5.37

Fomaclón en Matemáticas Matomátlca
Eslad¡stica

6.45

Fomación Juld¡ca y Gestión
Públ¡ca

Derecho C¡vll,
Derecho y Leg¡slac¡ón furist¡ca
Géstión Públ¡cá d6l Tur¡smo

6.45

Fomeclón on F¡nanzas Admln¡strac¡ón F¡nanclera Fomulaclón y Eyaluaclón de
Proyoctos Tulsücos

4.30

Fomaclón en Markoüng Y Calidad
Turisticá

Márkeüng Esiratóglco f uristico Márkeüng Operatlvo Turísüco
Gestión de Cal¡d.d on Turismo

6.45

Formeclón En Recu6os Humanos Gestión de Recursos Humanos 2.15

Fomac¡ón en Tecnotogla de lá
lnfoínacló¡

Tecnolog¡a y Comunicaclones €n Tur¡smo 2.15

Folmación en ldlomag lnglos I,lly lll
Portugués I, ll, lll

Sominarios Y Páctica Profesional Ética Prof6s¡onal
Metodoloq¡a de la lnvesügación
Práct¡ca Profesiofl al Superv¡sadá

7.59

Acüv¡dad Curicular Elect¡va I Escritura Acedémica y Orator¡a
Competencias Acütudiñales y Lid€rá29o

2.15

Acdvidad Curicular Elecüva ll 2.15

5) Se ¡ncorporan contenidos en relación con las hab¡lidades blandas, requer¡das en el

estudio de mercado hecho, dada la necesidad de desarrollar los aspectos creativos del
profesional.

6) El ingreso a la carrera deberá desarrollar temáticas relac¡onadas al turismo como

actividad económica y fenómeno social; subrayar la importancia del mismo como polít¡ca

de estado y desglosar los campos de actuación para que el alumno reafirme su vocación.

7) La carca horaria de la actividad curr¡cular "Materia Electiva" será de 56 horas que

N-o 680g/22.- Póq.9/31.-

12.89

Plan de Negocios y Emprendiñientos Turlsticos
Tur¡smo Rural Comun¡tario
adm¡nistración de Comun¡dad€s V¡rüiales
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perm¡tirá la selección de temáticas relacionadas a las diversas actividades en las que
puede desempeñarse un profesional de turismo y complementen la formación del alumno.

B. CONSIDERACIONES PARTICULARES

El plan de estudios 2024 ha sido estructurado buscando una adecuada complementación
entre los conocimientos teóricos y su apl¡cac¡ón práctica.

Se considera que la diversidad de áreas que lo integran otorga idoneidad al egresado
para actuar en cualqu¡era de los campos que se relacionan específ¡camente con las
incumbencias de la profesión.

Se ha puesto especial énfasis en las Areas de Adm¡n¡stración, Finanzas, Marketing,
Recursos Humanos, Producción y Gest¡ón de la lnformac¡ón, con el propósito de brindar al
educando los conocimientos básicos y espec¡alizados necesarios para el adecuado ejercicio de
su labor profesional, que se complementan con la pasantía prevista en el área de Práctica
Profesional, mediante la cual se brinda al estudiante la pos¡b¡l¡dad de apl¡car los conocim¡entos
y habilidades adquiridos durante la carrera mediante prácticas socio comunitarias y prácticas
experienciales en todo tipo de organizaciones.

Asimismo, se incluyen asignaturas que abarcan conoc¡mientos especff¡cos de las
empresas relacionadas al turismo y de la gestión pública de la act¡vidad.

El Plan de Estudios comienza con un ciclo de asignaturas comunes con las carreras de
Contador Público, L¡cenc¡atura en Adm¡nistración y Licenciatura en Economía para luego
avanzar sobre el ciclo profesional de la Licenciatura en Gest¡ón lntegral de Turismo.

a) CICLOS

i) Ciclo Bás¡co de la Carrera: Tiene por final¡dad presentar a los estud¡antes algunos
de los conceptos fundamentales de las d¡sc¡plinas que configuran las Ciencias
Económicas, así como las herramientas matemáticas necesarias para su posterior
profund¡zación, y al mismo tiempo, ¡ntroduc¡rlos en las práct¡cas de aprendizaje y
razonamiento propias de la vida universitaria, facilitando una elección de carrera más
madura e informada.

ii) Ciclo Profesional: Tiene por finalidad proporcionar al estudiante los conocimientos
espec¡alizados, las habilidades que requiere para su eficiente desempeño en el
campo profesional y las competencias profesionales.

b) ÁREAS
i) ÁREA DE FoRMACIÓN EN GESTIÓN DEL TURISMo:

N-o 6808/22.- Páq.10/31.-
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. lntroducc¡ón al Tur¡smo: Brinda conocim¡entos de base relac¡onados a la teoría y
técnica del turismo necesario para el abordaje del mismo desde el punto de vista
d¡sciplinar, sobre el cual construirá los posteriores conocimientos.

. Estructura del Mercedo Turístico: Proporciona conocimienlos básicos del mercado
turístico y sus agentes, sus características e interrelaciones.

o Geografía e lnterpretac¡ón del Paisaje: Brinda conocimientos de la d¡sc¡pl¡na
geográfica, ya que constituye el espac¡o físico donde se desarrollan los productos
turísticos y aborda la interpretación de la misma desde el punto de vista turístico, ya que

son en sí mismo un recurso turístico base de la actividad.
. lnterpretación del Patrimonio Cultural: Brinda conocimientos desde la disciplina

histórica y patrimonral permitiendo identificarlos y desarrollarlos como productos, a la vez
de real¡zar acciones de intervención en destinos de base cultural.

o Servicios Gastronómicos y Enológicos: Brinda conocimientos relacionados a la
gestión de los servicios gastronóm¡cos en todas sus var¡edades, y en especial atenc¡ón
al campo de la enología, dada la riqueza y potencialidad turística de este recurso.

o Servicio de la Hospitalidad ly ll: Otorga conocimientos de gestión de las empresas de
alojamientos y la hospital¡dad y sus particularidades.

o Agencias de Viajes ly ll: Otorga conocim¡entos relacionados a la gestión de las
empresas de intermediación y sus relaciones comerciales.

. Estructuración de productos turísticos: Br¡nda conoc¡mientos para la evaluación de la
potencialidad turística en los territorios y su diagramación de circuitos. Así como la
operación comercial y de logística responsable de los mismos

o Organización de Eventos: Proporciona conocimientos acerca de los eventos y su
organización, real¡zac¡ón y evaluación posterior, propios de la activ¡dad turística.

o Operación de Productos de Turismo Activo: Brinda los conoc¡m¡entos sobre las
modal¡dades, activ¡dades y técnicas apl¡cables al turismo Activo sus Riesgos y sobre los
prestadores u operadores habil¡tados.

o lnnovación en el Mercado Turístico: lncent¡va el desarrollo del pensamiento creativo,
la innovac¡ón. Proceso, técn¡cas y estrategias creativas y sobre la normalizac¡ón de los
procesos en lnnovac¡ón y Desarrollo.

¡ Servicios de Transporte: Brinda conocim¡entos acerca de la logística y operatoria de las
empresas de transportes y sus interrelaciones con otros sectores de la activ¡dad.

¡ Planificación Estratégica de Destinos Turíst¡cos: Otorga conocimientos de análisis y
ordenamiento territor¡al en sus usos y desarrollo.

. Sistemas de Reserva aplicados al Turismo: Br¡nda los conocim¡entos sobre los
sistemas de reservas en las empresas de intermed¡ac¡ón y empresas de alojamiento.
Sobre los portales de reservas, cancelaciones. Dest¡nos inteligentes y Servicios de
lnformación ¡nteractivos.

E x pe d ¡e nt e N e 6808/2 2. -

@t
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ii} ÁREA DE FoRMAGIÓN EN ADMINISTRACIÓN:

Principios de Adm¡nistreción: Brinda los fundamentos de la teoría de la administración
y sus diferentes enfoques, y el conocimiento de la naturaleza, pr¡nc¡pios y características
de cada una de las funciones administrativas. Proporciona los conocimientos
administrativos específ¡cos y su aplicación en las d¡ferentes áreas de actividad. Desarrolla
en el estudiante las capacidades para el anál¡sis de problemas y la búsqueda de
soluciones que permitan adoptar decisiones para el logro de objetivos organizacionales.

¡ii) ÁREA DE FORMACIÓN EN FINANZAS:
Adm¡nistración Financiera: Otorga los conocimientos de la función financiera, sobre la
estructura de f¡nanciamiento e inversiones, diagnósticos y gestión del capital de trabajo y
control de la gest¡ón financiera.
Formulación y Evaluac¡ón de Proyectos Turísticos: Br¡nda conocimientos aplicativos
para la formulación y evaluac¡ón de proyectos turísticos innovadores y sustentables,
donde confluyen otros saberes del área económica, empresarial y general.

v) ÁREAS DE FoRMActóN JURíDIcA y cESTtoN púBLtcA:
Derecho Givil, Derecho y Legislación Turíst¡ca y Gestión Pública del Tur¡smo:
Brindan conocim¡entos sobre los princip¡os.iurídicos e instituciones básicas del derecho y
func¡ón pública, que constituyen el contexto dentro del cual se desenvuelven las
organizac¡ones y se diseñan los destinos turísticos, conocimientos necesarios en los que
el profesional en gest¡ón integral del tur¡smo actúa.

vi) ÁREA DE FoRMACIÓN EN REGURSoS HUMANoS:
Gestión de Recursos Humanos: Otorga los conocimientos necesar¡os para llevar a cabo
la gestión y operación de sistemas de recursos humanos, así como otras aplicaciones
sim¡lares en admin¡stración de empresas turísticas.

vii)ÁREA DE FoRMACIÓN EN TEcNoLoGíA DE LA INFoRMACIÓN:
Tecnología y Comunicaciones en Tur¡smo: Aporta los conoc¡mientos sobre las nuevas
tecnologÍas de información y comunicac¡ón en la estructura del mercado turístico. Las

a

a

a

a

a

a

Exped¡ente Ne 6808/22.-

iv) ÁREAS DE FoRMACIÓN EN MARKETING Y CALIDAD TURISTICA
o Marketing Estratégico Turíst¡co y Market¡ng Operativo Turístico: Otorga los

conoc¡m¡entos necesarios de Estrategia y de Gestión para llevar a cabo operac¡ón de
mercados turíst¡cos, demanda turística, así como otras aplicaciones sim¡lares en
admin¡stración de empresas turíst¡cas.

o Gestión de Calidad en Tur¡smo: Brinda conocimientos necesarios para la gest¡ón de las
empresas turísticas, desde una visión compet¡tiva, considerando indicadores de cal¡dad
v¡gentes en el mercado turíst¡co.

Póq.12/31.-
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oportunidades y desafíos de las TlC. Sistemas de gestión aplicados a organizaciones de
turismo.

a

a

a

a

vi¡i)AREA DE FORMACTÓN ECONOMTCA:

Economía: Suministra los elementos formativos sobre los distintos enfoques de la teoría
económica y los conocimientos necesarios para la comprensión, la interpretación y el
análisis de los fenómenos económicos en general, sus interrelaciones y funcionamiento.

¡x) ÁREA DE FoRMACIÓN CoNTABLE:
lntroducción a la Contabilidad; Costos y Presupuesto: Brindan las bases teóricas y
los conocimientos práct¡cos que hacen a la problemát¡ca de la medición del patrimonro

de un ente, sus componentes y los resultados de sus operaciones, con miras a la

elaborac¡ón de presupuestos, obtención de información de gestión y tomar de decisiones.

x) ÁREA DE FORMACIÓN MATEMÁTICA:
Matemática: Otorga una formación que permite desarrollar criterios lógicos para
estructurar el razonamiento de manera metódica y sistemática, mediante la infoducción
del simbolismo lóg¡co y las herramientas formales que permiten tratar la problemática que
presentan los modelos representativos de la realidad en que deberá actuar el
Administrador.
Estadística: Proporc¡ona las herramientas para construir e interpretar los modelos
cuant¡tativos que representan la realidad en la que actúa el adm¡nistrador.

xi) ÁREA DE FoRMAcrÓN EN tDtoMAS:
lnglés l, ll, lll y Portugués l, ll, lll: Proporcionan conocimientos para la escritura y habla
del id¡oma, ¡nd¡spensables para el turismo internacional. El inglés se encuentra entre los
cinco id¡omas más hablados en el mundo.

x¡¡) SEMtNARtOS Y PRÁCTtCA PROFESTONAL
Ética Profesional: Brinda conocimientos indispensables de los valores relacionados al
e.lercicio de la profesión en turismo.
Metodología de la lnvestigación: Elabora, def¡ne y sistematiza el conjunto de técnicas,
métodos y procedimientos para el desarrollo de un proceso de investigación.
Práctica Profesional Supervisada: Constituye un espacio para la puesta en práctica pre
profesional de los saberes aprendidos en las distintas materias.

xiii) ACTIVIDAD CURRICULAR ELECTIVA I

Escr¡tura Académica y Oratoria; Competencias Actitudinales y Liderazgo: Brindan
al estudiante la posibilidad de cursar una as¡gnatura de su elección para profund¡zar

contenidos en hab¡lidades necesarias en la profes¡ón.

xiv) ACTIVIDAD CURRICULAR ELECTIVA ll
Plan de Negoc¡os y Emprendimientos TurÍst¡cos; Turismo Rural Comunitario y

a

a

a

QflI
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El espacio de Práct¡ca Profesional Supervisada se inic¡ará cuando el alumno tenga la

formac¡ón y los conocimientos necesarios para poder enfrentarlo a situac¡ones sim¡lares a las
que presenta el ejercicio profesional. Tendrá 200 horas mínimas de duración y su requerimiento
será tener 33 asignaturas de las correspondientes al Plan de Estudios aprobadas y Etica
Profesional y Seminario de Práct¡cas regulares.

IV. IDENTIFICACIÓN DE LA CARRERA

a)
b)
c)

d)
e)

0

NIVEL: Carrera de grado.
CARGA HORARIA: 2606 horas.
MODALIDAD DE LA CARRERA: Presencial
DURACIÓN: 4 años.
NOMBRE: LICENCIATURA EN GESNÓN INTEGRAL DE TURISMO
TÍTULo: LICENCIADo/A EN GEsnÓN INTEGRAL DE TURISMo

V. PERFIL DEL EGRESADO

El Licenc¡ado en Gest¡ón Integral de Turismo es un profesional con capacidad para crear,
gest¡onar, asesorar, liderar y desarrollar organizaciones turísticas socialmente responsables,
sustentables y creadoras de conocimiento. Cuenta con las competencias, aptitudes, habilidades,
conocimientos y técn¡cas necesar¡as para hacer frente al ágil, complejo y s¡empre cambiante
contexto turístico nac¡onal e internacional.

T¡ene un perf¡l integrador basado en la planificación estratégica, el d¡seño de la estructura
organizacional, la transformación d¡gital, la gestión del conocim¡ento, la gest¡ón financiera, el
anális¡s del comportam¡ento de los mercados turísticos, el desarrollo de los recursos humanos,
la comun¡cación organizacional, las implicancias legales y éticas de las decisiones tanto políticas
como administrat¡vas y la gestión de la información para la toma de decisiones.

El L¡cenciado en Gestión lntegral de Turismo está preparado para gest¡onar áreas tales
como: D¡recc¡ón General, Planeamiento y Control de Gestión, Finanzas, Marketing, Recursos
Humanos, Tecnologías de la lnformación, Logística y Operaciones. Las funciones comprendidas
en dichas áreas pueden ser desempeñadas tanto en los niveles estratégicos, tácticos y
operativos de las organizaciones y dest¡nos turíst¡cos. Asimismo, está facultado para proyectar y
desarrollar emprendim¡entos , rcaliz consultorías y/o asesoramiento ¡nterno y/o externo. El
profesional desarrolla competencias tales como proactividad, creativ¡dad, aprend¡zaje continuo,
capacidad analítica, resolut¡va y trabajo en equ¡pos interd¡sc¡plinarios

VI. ALCANCES DEL TíTULO DE LICENCIADO EN GESTIÓN INTEGRAL OEL TURISMO

Los egresados Licenciado en Gest¡ón lntegral de Turismo tendrán los siguientes
alcances entre otros:
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Administración de Comun¡dades V¡rtuales: Br¡ndan al estud¡ante la posibil¡dad de
cursar una asignatura de su elecc¡ón para profund¡zar conten¡dos en hab¡l¡dades
específicas y actualizadas en la profesión.
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a)
b)

Planear, organizar, dir¡gir, controlar e ¡ntegrar la gestión de empresas turísticas.
Organizar y dirigir los procesos estratégicos y operat¡vos, en la gestión administrativa, de
marketing,.de recursos humanos y f¡nancieros en la gest¡ón ¡ntegral de organizac¡ones
turísticas del ámbito público y privado.
Formular proyectos de inversión para el desarrollo de emprendimientos turísticos.
Colaborar con los organismos públ¡cos de tur¡smo en la ident¡ficación y elaboración de
estándares de calidad y ambientales aplicados al sector.
Proyectar, evaluar, posicionar y comercializar productos turísticos, ¡nnovadores y
sustentables en el ámbito públ¡co y privado.
lnvest¡gar y analizar el mercado turístico para la toma de decisiones de gestión y
planeamiento.

c)
d)

e)

f)

ep

La ley Nacional N'18829/70, que regula la apertura de las Agencias de Viajes en
Argentina, y el Decreto reglamentario N" 2182172 que reglamenta las actividades de los agentes
de viajes y turismo, organiza el registro de idóneos, mediante Resoluc¡ón N'763/92, con el objeto
de ordenar la puesta en funcionamiento de las agenc¡as de viajes en Argentina y mantener
información actual¡zada de ello.

En la Resolución N' 752194 establece en su artículo 3 que las agencias de viajes deberán
ser as¡stidas y representadas por el idóneo en todos los aspectos técnicos y turísticos que hagan
a su desenvolvim¡ento.

La actividad de las agencias de turismo en Argentina según la ley mencionada y los
decretos reglamentarios establecen que las empresas para poder actuar deberán acreditar una
estructura funcional básica a un idóneo en tur¡smo con título profesional obten¡do en carreras
específicas de turismo de nivel terc¡ario o un¡versitario of¡c¡ales o privadas, reconocidas por el
Min¡sterio de Educac¡ón.

El idóneo será el representante técnico de la agencia, a la cual asiste y representa en
todos los aspectos técnicos- turísticos, tanto en los deberes formales, asesoramiento e
informac¡ón al público, la elaboración de planes y circu¡tos, más sus respect¡vas promociones.
Se presume que toda promoción, public¡dad y contratos efectuados y celebrados por una agencia
de viajes cuenta con el respaldo de su respectivo idóneo.

VIII. OBJETIVOS DEL PLAN DE ESTUDIOS
Objetivos Generales

1- Desarrollar saberes, aptitudes y actitudes acordes a las actividades para las que
habilita el título profesional en forma eficaz, ética y socialmente responsable.
2- Prop¡ciar ta ¡ncorporación de valores incluyendo la perspectiva de género y d¡versidad
que permitan su inserción en el medio social.
3- Propiciar la participación responsable y solidaria en el ámbito público, privado y
académico, comprometido con el desarrollo sostenible de las organizaciones turíst¡cas
4- Alcanzar una sólida formación que le permita transitar las d¡ferentes áreas disciplinares
propias de la actividad y participar de espac¡os inter y transdisciplinario.
5- Propender al aprendizaje autónomo, cont¡nuo y crítico en el marco de las nuevas
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realidades sociales y de conocimiento.

Objetivos especlficos
a. Formar a los futuros l¡cenc¡ados en turismo para la planif¡cación, organ¡zación, d¡rección,

evaluación y control de organizaciones, empresas y/ o investigaciones en el ámbito
turistico, que colaboren al desarrollo sustentable de la región.

b. Dotar a los futuros profesionales de conocimientos estratégicos y operativos para el
manejo de procedimientos para la gestión del sector turístico en el ámbito público y privado.

c. Generar en los egresados carácter reflexivo y pensamiento crít¡co acerca del quehacer
turístico local, pero con una mirada internacional y transversal del tur¡smo.

Exped¡ente Ne 6808/22.- Páq. 16/j1.-
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ESQUEMA GENERAL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA

Car 45IGNATURA
CARGA HORARIA

Total Hs/sem Tot/año
ctclo BAStco coMuN

1er año 672
lerCuatrimestre 335 24

1 TP tnüoducc¡ón a la contáb¡l¡dad
2 IP Derecho c¡v¡l 56 4
3 TP Matemátlca 84 5

4 TP Pr¡nciplos d€ Admln¡strac¡ón 84 6

lntroducc¡ón al Tur¡smo 55 4

2do. cuatrimestre 335 24

6 TP Ecoñomfa 6

7 TP Estructurá del mercado fu ríst¡co 56 4
8 TP ceografla e interpretac¡ón del pa¡saje 84 6

9 fP lnterpretac¡ón del Patr¡monio Cultural 56 4
10 fP Derecho y Legislac¡ón fúrístlca 56 4

CICI.O PROFESIONAL

se8undo año 644
lercuatr¡mestre 364 25

11 TP Costos y Pr€iupuestos a4 6

12 fP Serv¡cios Gastrcnóm¡cos y Enoló8¡cos 56 4
13 IP Serv¡c¡o. de la Hospital¡dad I 56 4
14 TP As€ncias devia¡es I 56

15 IP Estructuración de Productos Turísticos 56 4
16 fP lnslés I 56 4

2do. cuatrime§u€ 280 20
t7 TP OrSañiración de Eventos 56 4

18 TP Serv¡c¡os de la Hospitalidad ll 55 4

19 TP ASenclás de v¡¿jes ll 56 4
20 TP OpeIaclón de Productos de Turismo act¡vo 56 4

21 fP lnSles ll 55 4
6M

lerCúatr¡mestr€ 364 26

TP Estadistica 84 5

23 TP A.t¡vidád Curr¡.ulár Ele.t¡vá I 56 4

24 TP Gest¡ón Pública del Tur¡smo 56 4
TP lññovác¡ón en.l M¿r.ádo Turíst¡.o 55 4

26 TP 6est¡ón de Recursos Huñanos s6 4
TP ln8lés lll 55 4

2do. Cuatr¡mestre 280 20

28 fP Servic¡os de transporte 55 4
29 TP Administración Fina¡ciera 55 4

30 TP Portugués I 56 4

TP Gest¡ón de cal¡dad €n Turismo 56 4

32 TP TecnoloSía y Comunicación en Tur¡smo 56 4
Cuano año 646

lerCuatrimestre 280 20

33 TP Marletiñ8 Estraté8ico lurísti€o 56 4
34 TP Plañificación Estrátégica de Dest¡nos Tu rísticos 56 4
35 TP Ét¡ca Profes¡onal 56 4
36 Formulación y Evalua.¡ón de Proyectos Tu ríst¡cos 56 4

Portugués ll 56 4

2do. Cuatr¡ñestre 356 19

38 TP Metodología de la lnvestiSac¡ón 42 3

39 TP Marketins operativo Turist¡co 56 4
40 TP Sistemas de reseNas apl¡cadas alturismo 55
41 fP Portugués lll 56 4

e Ne 6808/22.-
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ASIGNATURA
CARGA HORARIA

Total Hs/sem Tot/cuat
42 fP Act¡v¡dad Curricular Elect¡vá ll 56 4

43 Prád¡ca kofes¡onal Súpelisada 100

CARGA HORARIATOTAL 2506

CONTENIDOS MíNIMOS DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL PLAN DE ESTUDIOS
ARels oe roRulcró¡¡ en ceslóN DEL TURrsMo:

As¡gnatura Conten¡dos Min¡mos

lntroducción
Turismo

al Conceptualización del tur¡smo y de las unidades básicas. Tipologías. Nociones
básicas del comportam¡ento del consumidor turístico: las mot¡vac¡ones. El

turismo desde el punto de vista sistémico. Análisis de d¡ferentes modelos
sistémicos aplicados a la actividad turíst¡ca. La evoluc¡ón de la act¡vidad turíst¡ca
mundial y en Argent¡na. Las tendenc¡as mundiales. El desarrollo tur¡stico
sostenible: noc¡ones bás¡cas. Turismo Acces¡ble.

Estructura del
llilercado Turistico

El mercado turístico: componentes de la oferta de servicios y anál¡sis de la
demanda. Los diferentes sectores que ¡nlegran la oferta turística: alojam¡entos,

empresas de intermediación, transportes, empresas gastronómicas y de

eventos, los prestadores relacionados al oc¡o tulstico. Las cadenas de

comercialización. La calidad y el recurso humano en los servic¡os turísticos. La

innovac¡ón y la creatividad en las empresas turísticas.

Geografia e
lnterpretac¡ón del
Paisaje

El espacio geográfico de la Argent¡na como ob.ieto de estud¡o. Las regiones
turísticas de Argentina. Característ¡cas y singularidades ffsicas naturales de las

d¡stintas regiones de Argent¡na: formas de relieve emergido, var¡edad cl¡mática,

hidrografia y b¡omas. Espacios urbanos y espacios rurales. Geografía Social y

económ¡ca: Ecorregiones de Argentina, criterlo de clas¡flcación y característ¡cas:
d¡versidad de pa¡sajes. Patr¡mon¡os mundiales naturales en la Argent¡na. El

Noa: Escenados naturales de los princ¡pales c¡rcu¡tos del NOA. Ordenam¡ento
terr¡torial y paisajístico Cuidado del amb¡ente, desarrollo sustentable y unión del

valor pa¡sajíst¡co La interpretac¡ón del paisaje natural: ¡mportancia, técnicas,
¡ntegración con las c¡encias soc¡ales. Ocupación, transformac¡ón,
reurbanización, problemas med¡oamb¡entales. lvlapas interpretativos:
It¡nerar¡os, excursiones, salida de campo.

lnterpretación del
Patr¡mon¡o Cultural

Patrimonio histór¡co reg¡onal y local aplicada a circuitos turíst¡cos. lnterpretac¡ón
del paisaje cultural. Est¡los Arquitectón¡cos de la provincia y su relac¡ón con el

entorno histórico y social al que pertenecen. Patr¡monio tang¡ble e ¡ntang¡ble.

Producción artesanal de la prov¡ncia mater¡ales y técnicas. Folklore del NOA.

Historia y coreografía de las principales danzas del NOA. Princ¡pales autores y

compositores del folklore de Salta. Divers¡dad cultural en la Prov¡nc¡a de Salta.

¡ente Ne 6808/22.- Pás.18/i1.-
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Serv¡c¡os
Gastronómicós
Enológicos

Y

La Gastronomía. Patr¡mon¡o Cultural lntang¡ble. La Coc¡na lnternacional y la
fusión con la coc¡na de Argent¡na. Trad¡ción e ldentidad. Productos y tecnologías
de la Coc¡na Regional Argentina. Biod¡versidad y desarrollo de las cocinas.
Cultivos locales. El S¡stema Alimentar¡o en el NOA y Salta. Soberanía
alimentaria. Nociones del Servic¡o Gastronómico. Seguridad e h¡giene de los
alimentos. Comerc¡alización de Servicios de Gastronomía. Producción y
Admin¡stración Gastronóm¡ca. Organización del Salón Comedor. Enologfa:
concepto. H¡stor¡a de la Vit¡v¡n¡cultura en Argent¡na y Salta. Regiones v¡nlcolas.
Terro¡r salteño. Vend¡mia. Vinif¡cac¡ón La ruta del vino. Enología, cocteleria y

Servicio de Beb¡das. Enoturismo. Enogastronomía. Adaptaciones de
acces¡b¡l¡dad en los servic¡os gastronómicos y enológicos.

Servic¡os de la
Hosp¡talidad I

La hospital¡dad: concepto y antecedentes h¡stór¡cos. Legislación v¡gente.
Clasificación hotelera y extra hotelera Reglamentación leg¡slat¡va de
habilitac¡ón. Exenc¡ones promocionales. Turismo accesible. Alojamiento
temporario. Alojam¡ento en Turismo rural comunitar¡o. Hoteles boutique. A¡rBnB.
Nuevas modal¡dades de alojamiento: board¡ng house, budget hotels.
Organizaciones que manejan servic¡os de hotelerla ¡nternos: hospitales,
m¡neras, salares, des¡ertos. lvledios e instalaciones para la acces¡bilidad en los
alojamientos.

Canales de intermediación turíst¡ca. Antecedentes h¡stóricos: lntermed¡ac¡ón, re
¡ntermediac¡ón y desintermed¡ación. Legislación v¡gente para la apertura y
operación de una agencia de viajes. Proceso de apertura de una agenc¡a de
viajes: inscripciones y documentación. Estructura técn¡co legal. Estructura
económica- financ¡era. La rentabilidad: márgenes de utilidad. Plan de negocios
y segmentación: pelil de operación. Legislac¡ón vigente para tur¡smo accesible
e implicanc¡as.

Tipos de Programas Turísticos. Proceso para la estructuración de productos
turísticos territor¡ales. Fases de anál¡sis de diagnóst¡co y estudios de
potencialidad. ldentif¡cación de act¡vidades compat¡bles. Diagramación y

confección de it¡nerarios turísticos para público en general y para personas con
capac¡dades diferentes. Cotización y fijación de prec¡os.

Organ¡zación
Evontos

de T¡pos de Eventos. Objet¡vos. Guía. Calendar¡zac¡ón. Sede, locación y fecha.
Check list. Cliente y público. Proveedores. Etapas de un evento. Presupuesto.
Redacc¡ón: Notas, ¡nv¡taciones. Gacet¡lla y parte de prensa. Eventos de Prensa.
D¡fusión y Marketing de un evento. Ceremon¡al y protocolo. Reglas de
ordenamiento protocolar. Orden de precedenc¡a. Tratam¡ento de símbolos
patr¡os. Turismo Accesible: Eventos para comun¡dades con capac¡dades
diferentes.

Ne 6808/22.- Pós. 19/31.-

Culturas orig¡nar¡as. Legislación aplicada. Espac¡os culturales protegidos
(ruinas, museos, etc.).

Agencias de V¡ajes I

Estructurac¡ón de
Productos
Turíst¡cos
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Servicios de
Hospitalidad ll

la T¡pos de admin¡stración hotelera: fam¡l¡ar, funcional y matr¡c¡al. Franquicias.
Rentabil¡dad: F¡jac¡ón de precios. Cálculo de ocupación e ingresos. Punto de
equilibrio. Gestión de establec¡mientos pequeños en áreas urbanas y rurales La
tecnología como herramienta de gestión, promoción y comercial¡zac¡ón.
Funcionam¡ento ¡nterno y conducción de esfuerzos subordinados.
Departamentos y servicios complementarios. lmpactos ¡mposit¡vos en la
industria hotelera. Trabajos en campo de aplicación de contenidos teóricos
delas empresas de hospital¡dad.

Agencias de V¡ajes
I

Tur¡smo Act¡vo Definición. Modalidades y activ¡dades. Legislación. Organ¡zación
de Campamentos. Técn¡cas de orientación y cartografia. Pr¡meros aux¡lios.
Seguridad y Manejo de R¡esgos. Manejo del impacto en zonas naturales.
Capacidad de carga. Planes de cont¡ngencia. Ecoturismo. Observac¡ón de aves.
Turismo aventura. Turismo Rural y agrotur¡smo. Normas de cal¡dad. El tur¡smo
act¡vo y los pasajeros con capac¡dades d¡sminu¡das. Trabajos en campo de
aplicación de conten¡dos teóricos en las empresas de tur¡smo act¡vo
(prestadores u operadores habil¡tados).

lnnovación en el
Mercado Turíst¡co

Desarrollo del pensamiento creativo, la innovación. Proceso, técn¡cas y
estrategias creativas, la normal¡zación de los procesos en lnnovac¡ón y
Desarrollo.

La planificac¡ón: su ¡mportancia. T¡pos. Evolución de Ia plan¡f¡cación y los
modelos de desarrollo de destinos. EI proceso de formulac¡ón e implementación.
Los planes de desarrollo y los planes de market¡ng de destinos. Modelos
¡nclusivos y accesibles.

Ssrvicios
Transporte

de Transporte Aéreo: Código Aeronáutico. Alfabeto aeronáutico. Código de
Aeropuertos IATA. Documentación necesaria para el viaje internacional,
m¡graciones, aduana, autorizac¡ones. l\¡anejo de equipajes, reclamo y rastreo
de equ¡pajes. Mercanclas peligrosas. Transporte terrestre: Ferroviar¡o y
automotor: Los trenes del Pais y las conexiones ¡nternacionales. Contratación.
Documentación. Transporte: Acuát¡co: fluvial y marítimo. Cruceros. Navegac¡ón
fluvial. Contralación. Documentos. Servicio para pasajeros con capac¡dades

te Ne 5808/22.- Pás. 20/31.-

Sistema de gestión de una agencia de viajes. Perfil y segmentos. Departamento
de operac¡ones receptivas: excursiones regulares, programadas y pr¡vadas.

Elecc¡ón de proveedores. Cotización y tar¡farios. lmpuestos. Contratos y tipos
de facturas. El proceso de la venta. Util¡dades para Ia agencia. D¡stribución,
promoc¡ón: V¡ajes de famil¡ar¡zación. Servicio de reservas: venta d¡recta y
serv¡cio a mayoristas. Operaciones Emisivas: medios de transporte, terrestre,
acuático y aéreo. Ventas aisladas y combinadas. Armado y cot¡zac¡ón de
paquetes turísticos comb¡nados, Productos sueltos. Com¡s¡ones. Régimen
¡mpos¡tivo general y específico de las operac¡ones. lmpactos imposit¡vos en el
sector de las agencias de v¡ajes. Trabajos en campo de aplicación de contenidos
teóricos en las empresas de ¡ntermediación turística.

Operac¡ón de
Productos de
Tur¡smo Act¡vo

Planif¡cación
Estratágica de
Destinos Turísticos

Qfl,
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d¡ferentes. lmpactos imposit¡vos en las empresas de transportes. Traba.ios en
campo de aplicac¡ón de conten¡dos teór¡cos en las empresas de transporte
relac¡onados con el turismo.

Sistemas de
Reservas aplicadas
al Tur¡smo

S¡stemas de reservas en las empresas de ¡ntermed¡ación y empresas de

alojamiento. Portales de reservas. Cancelac¡ón garantizada y/ o gratu¡ta.

Destinos inteligentes: aplicaciones y anfitriones virtuales.. Servic¡os de
lnformación ¡nteractivos: CAT (Centros de Atenc¡ón al Tur¡sta), museos,
eventos, etc. QR, apl¡cac¡ones y herramientas para la igualdad dé oportunidades
en turismo.

oI

ÁRer oe FoRMAcróN EN ADMrNrsrRAcróN:

ÁRel oe roRuecróN EN FTNANZAS:

Asignatura Contenidos Mínimos

Principios
Admin¡strac¡ón

de Caracterización de las organ¡zac¡ones. Tipología. Conflicto. Autor¡dad y poder.
Responsabil¡dad social: enfoques. Teoría general de los sistemas.
Adm¡nistración General. Los procesos. Politica. ¡/odelos. Conceptualización y
clasif¡cación de modelos. Caracter¡zac¡ón y Elementos constitutivos. La
estructura organizac¡onal.
Areas funcionales de la empresa: Conceptos generales de recursos humanos,
comerc¡a¡¡zac¡ón y producción. Gobierno corporativo. Planeamiento, gestión y
control. Decis¡ón e influencia. Autoridad y poder. Comun¡cación. Procesos. La
administración y los procesos de cambio.

Asignatura Contenidos M¡nimos

Admin¡stración
F¡nanciera

Administrac¡ón Financ¡era: Función Financiera. Princip¡os fundamentales.
Estructura de lnvers¡ones. Estructura de Financiamiento. Dec¡siones de
lnversión. Administración del Cap¡tal de Trabajo. Decisiones de Financiam¡ento.
Diagnóst¡co y Planeamiento Financiero. El Control de Gestión en la
Administración Financiera

Formulac¡ón
Evaluación
Proyectos
Tu¡ísticos

v
de

Origen de la ¡dea de proyecto. Oportunidad. Promotor. D¡agnóstico. Análisis
FODA. Análisis del Mercado y la Competencia. Localización. Pre-factibilidad y

Factibilidad: viabil¡dad técn¡ca, legal, económ¡ca, polít¡ca y de gestión. lnversión:
Determinación del Capital de trabajo. Viab¡lidad Económica - flnanc¡era: Flujo de
caja. Tiempo de v¡da del proyecto. GOP - NOP. Flujo de fondos. Costo de
oportunidad. Fuentes de Financiamiento. Costo de Cap¡tal. lnterés. Tipos de
inlereses. Análisis f¡nanciero. ROE - ROl, VAN, TlR. Apalancam¡ento
Financiero. Anális¡s de sens¡b¡l¡dad. Anál¡s¡s de riesgo.

nte Ne 6808/22.- Pá9.21/31.-
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ÁReIs oT FoRMACIÓN EN MARKETING Y CALIDAD TURíSTICA

ARees oe FoRMAcróN JURíDrcA y cESTroN ptlBLtcA:

Asignatura Contenidos Mín¡mos

Marketing Estratégico. Def¡n¡ción del negocio. Eskategias competitivas. Postura
estratégica. Anál¡sis y Matriz FODA - CAME. As¡gnación de recursos: Matriz
BCG. Estrategias de crecimiento. Estrateg¡as de cobertura de mercado.
Segmentac¡ón. Comportam¡ento de compra. Percepc¡ón. Pos¡cionamiento.
Ventajas competitivas. Proceso de lnvestigac¡ón de lnformación. lnvest¡gación
y Anális¡s de Mercado Turistico y de la competencia. S¡stemas de inteligencia
de marketing.

Market¡ng
Operativo Turistico

Gestión de Calidad
en Turismo

Gestión de Calidad en Turismo. Normalización de la calidad nac¡onal e

internacional. Costos de Cal¡dad. D¡seño e implantación de un Sistema de
Cal¡dad en la empresa turística. lnterpretac¡ón de la Norma. lmplantación de
procesos y manuales de cal¡dad. Herramientas de cal¡dad. Planes de mejora.
Auditoría interna y eferna. La calidad en la política turíst¡ca. Técnicas para

aver¡guar la satisfacción del cliente. Gestión de Reputac¡ón en lfnea de
sugerencias y reclamos. Atención al cliente con capacidades diferentes.

Asignatura Contenidos Min¡mos

Derecho Civil El derecho. Distintos aspectos. Fuentes formales y materiales. Principios generales.

Persona humana. Akibutos. Capacidad. Nombre. Dom¡cilio. Fin de la existencia.
Persona jurídica. Clases. Asoc¡aciones c¡viles. Fundaciones. Patr¡monio. Bienes con
relación a las personas y a los derechos de inc¡dencia colect¡va. Función de garantía.

Viv¡enda: afectac¡ón. Hecho jurldico. Actos juríd¡cos. lnstrumentos Públicos.
lnstrumentos privados y particulares. Representación: Princip¡os. lnef¡cacia de los
actos juríd¡cos. Nul¡dad. lnopon¡b¡lidad. Prescr¡pción y caduc¡dad. Privilegios.
Créditos qu'rografarios. Privileg¡os especiales. Obligac¡ones en general. Defin¡ción.

Extinc¡ón de las obligac¡ones. Pago. Responsab¡lidad c¡vil. Func¡ón resarcitoria.
Daño resarc¡ble. lndemnización. Responsabilidad directa. Responsabil¡dad por el

hecho de terceros. Supuestos espec¡ales. Derechos reales. Clasiflcación.
Prescripción adqu¡sit¡va. Relaciones de familia. Matrimonio. Rég¡men patrimonial del
matr¡mon¡o. Unión convivenc¡al. Parentesco. Al¡mentos. Rég¡men sucesor¡o.
Aspectos generales. Sucesiones intestadas y testamentarias.

Ne 6808/22.- Pás.22/31.-

QN,

Markot¡ng
Estratégico
Turíst¡co

lvlarketing Operativo o Mix de Market¡ng. Producto Turíst¡co. Diseño y desarrollo
de nuevos productos. Marca. Logotipo, lsotipo, lsologotipo. Fi.lac¡ón de Prec¡os.
Canales de d¡stribución en turismo: tipos, ventajas y desventajas.
Comun¡cac¡ón. Creac¡ón de relaciones con los clientes. Plan de Market¡ng para

empresas, organ¡smos y dest¡nos turíst¡cos.
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Derecho
Log¡slac¡ón
Turística

v

Gest¡ón
Públ¡ca
Tur¡smo

del
La intervención del Estado en el desarrollo de los destinos turísticos. Func¡ones.

Areas de intervención. Las polít¡cas públ¡cas y el turismo: t¡pos, procesos de
formulac¡ón e implementación. Las organizac¡ones gubernamentales turíst¡cas en

Argentina y Salta. La sosten¡bil¡dad y la función pública turíst¡ca. Legislación turística

tipos, jerarquías, alcances, redacc¡ón. Desarrollo sostenible. Desarrollo turístico.

Contribución del tur¡smo al desarrollo local. Competit¡vidad de los destinos turíst¡cos.
Estudios de casos internacionales, nacionales y regionales. Normas de protección

del medio amb¡ente: Ley de Parques Nacionales, reservas y monumentos naturales
y Leyes Provinc¡ales de aplicación turística.

al0

ÁREA DE FoRMAcróN EN REcuRSos HUMANoS

As ignatura Contenidos Mín¡mos

Estructuración del trabajo: El Anális¡s de Tareas. Objet¡vos. Técnicas. La

Descr¡pción y Especificación de Puestos de Trabajo. Objet¡vos. Técnicas.
Evaluación de Puestos de Trabajo. objetivos. Técnicas. Proceso de empleo del
personal: Políticas de Empleo. Pronóstico de necesidades. Reclutam¡ento.
Fuentes. Técn¡cas. Selecc¡ón de postulantes. Técnicas. lngreso. lnducción.
Seguim¡ento de las incorporaciones. Desarrollo del personal: Planeación del
desarrollo. Elementos. Problemas. Capacitación. Planif¡cación. Técnicas.
Evaluac¡ón. Evaluación del desempeño. Técn¡cas. Detecc¡ón de errores.
Relac¡ones laborales Conflictos. Negoc¡ac¡ón. Conven¡o colect¡vo de trabajo.
Conducción de personal: Autoridad. Fuentes. El lider o conductor de grupo.
D¡ferencias con el jefe. Deformac¡ones de la conducc¡ón. Sistemas de
conducc¡ón de personal. La conducción partic¡pat¡va. Motivación y sat¡sfacción
humana: Neces¡dades humanas. Satisfacción. Motivación. Princ¡pales teorlas.
lncentivos. T¡pos.

Ne 6808/22.- Pó9.23/31.-

Estado y Constitución. Constitución Nacional. GarantÍas constitucionales. Derechos
humanos. Princ¡pio de igualdad y no discriminación. V¡olencia de género: t¡pos y
modal¡dades. La normativa de protección de Ia mujer en el ámbito internacional,
nac¡onal y local Órganos y Poderes del Estado. Regímenes Prov¡nciales
y Mun¡cipales. Pr¡ncipios fundamentales del derecho. La ley. lnterpretación
y aplicación de la ley. Ramas del derecho, sujeto del derecho Persona como sujeto
de derecho. Hechos y actos jurÍdicos; formas, vicios. La función pública y el serv¡cio
público. Actos administrat¡vos.
Contratos Adm¡n¡strativos y de consumo. Responsabilidad del Estado. Obl¡gaciones:
conceptos, elementos, clases. Contratos: concepto, clases y efectos. Contratos en el
sector del tur¡smo. Contratos de Seguros.
Derecho Laboral. Derechos del Consumidor.
Derecho de los pueblos originarios. La autodeterminac¡ón relac¡onada a la actividad
turística. La const¡tuc¡onalización del derecho privado. Contrato de v¡aje, de
hospedaje, de asistencia al viajero, contrato de transporte, tiempo compart¡do.
Aspectos legales en turismo de naturaleza: Requerimientos juridicos para el turismo
de naturaleza Respuesta de la.iust¡cia frente acc¡dentes Consentimiento informado."

cestión de
Recursos Humanos
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Ánee DE FoRMAcróN EN TEcNoLocíe oe LA TNFoRMAc¡óN

Ánee DE FoRMActóN Ecot¡ónnrce:

Ánens DE FoRMAcróN coNTABLE:

Asignatura Contenidos Mínimos

Tecnología y
Comunicaciones en
Turismo

Las tecnologÍas de información y comunicación en la estructura del mercado
turÍstico. Las oportunidades y desafíos de las TlC. Sistemas de gestión
aplicados a organizaciones de turismo. Las nuevas tecnologfas en turismo.
lntroducción al manejo y desarrollo de contenidos para los entornos digitales
utilizados en turismo.

Asignatura Gontenidos Mínimos

Economía Conceptos básicos de economía. Delimitación de la economía como ciencia.
Problemas económicos centrales. Recursos, tecnología, instituciones, sistemas
económicos. Conceptos básicos de Microeconomla. Sectores económicos.
Sistemas de precios. Funciones de oferta y demanda. Competencia perfecta y

monopolio. Posibilidades tecnológicas de una economía. Otras formas de

mercado. Distribución del ingreso. Políticas tributarias y de precios. Conceptos
básicos de las fallas del mercado.

Asignatura Contenidos Mínimos

Introducción a la
Contabilidad

La Contabilidad: antecedentes y evolución en el tiempo. Entes Públicos y

Privados: con o sin fines de lucro. Sus recursos y fuentes. Operaciones y hechos
económicos. La contabilidad y sus segmentos: contabilidad patrimonial o
financiera. Contabilidad Social y Ambiental Contabilidad Económica. Patrimonio
y Contabilidad. Ejercicio económico. Variaciones Patrimoniales Sistema
Contable: cuentas, métodos de registración.

Costos
Presupuestos

v Costos frjos, variables, totales, medios y marginales. Beneficios. Punto de
equilibrio. Determinación de la cantidad y el precio de equilibrio, determinación
de los beneficios. Costos: Directos e indirectos. Costos basados en actividades-
ABC. Presupuesto: Conceptos generales, objetivos y caracterÍsticas básicas.
Tipos de Presupuesto: Presupuesto económico. Presupuesto financiero.
Contenidos del presupuesto. Proceso de elaboración: Datos básicos.
MetodologÍas de Presupuestación aplicables.

Exped¡ente Ne 6808/22.- Pá9.24/31.-
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ÁRea oe roRuncró¡¡ rr¡rterrrÁttca:

ÁnEA oe roRrrnacló¡,¡ EN tDtoMAS:

As¡gnatura Conten¡dos Mínimos

Matémática Lóg¡ca y Lenguaje matemático. S¡stema Numérico. Números Reales y

complejos. Operadores. Expresiones algebraicas y Pol¡nomios. Ecuaciones e

lnecuaciones en una incógn¡ta. Vectores. Matr¡ces y Determ¡nantes. Sistemas
de Ecuac¡ones e ¡necuac¡ones lineales.

Estadíst¡ca Estadísticas Descriptivas de pos¡ción y variación, ¡nterpretac¡ón y anális¡s de
resultados. Determ¡nación de valores extremos. Distr¡buc¡ón de Frecuencias.
Medidas para datos agrupados. Anális¡s de dos var¡ables, relación, correlación
y regres¡ón. Indices Simples y complejos no ponderados y ponderados.

Observatorios turíst¡cos. Cuenta Satél¡te de Tur¡smo. lndices hoteleros de
gestión y de desempeño comerc¡al.

Asignatura Contenidos Min¡mos

lnglés I Herram¡entas comunicativas para el turismo: los atract¡vos turísticos de Salta.
Lectura de planos y mapas. El ¡nformante turístico: instrucciones para llegar a

los atract¡vos. Descripción y local¡zación. Arribos en las distintas terminales de
transporte. Traslado de llegada: descr¡pción del atractivo y sugerencia de
actividades. lngreso al hotel: entrada, servicio y fac¡lidades. Recomendaciones:
dónde y qué comer en la ciudad. Peñas folklóricas

lnglés ll Salta como destino turistico. La ciudad. Los museos. Monumenlos. Las ¡glesias.

Festividades rel¡giosas. Fest¡vales Folklór¡cos. Peñas. gustos y preferencias de
los tur¡stas. City tour: descripción de ed¡f¡cios, lugares y sit¡os de interés
patrimon¡al (natural e h¡stór¡co). Los alrededores: Trad¡ciones rurales: comidas
y danzas regionales. productos turísticos clás¡cos de la provinc¡a. El tren a las
nubes. La ruta del vino. Los sitios arqueológ¡cos. La sat¡sfacción del pasajero.

lnglés lll lnglés para la operación de serv¡c¡os: venta de servic¡os sueltos y comb¡nados.
Centrales de reservas. Nomenclatura internacional. S¡glas y códigos. Transporte
aéreo: pasajes, tarjetas de embarque, v¡sas y documentación. Transporte
acuát¡co: cruceros, serv¡c¡os, tasas aeroportuarias. Transporte terrestre:
rentadoras de autos, coleclivos de larga distancia, trenes turisticos. Servicio
para el turismo activo: reservas para act¡v¡dades extremas, rutas naturales,
consejos út¡les para las excurs¡ones.

Pás. 2s/31.-
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Portugués I Estructuras gramaticales: El alfabeto. Pronombres personales. Verbos ser-estar
y tener. Pronombres posesivos - Verbos en presente. Vocabulario: Saludos
formales e informales. lnformación personal. El calendario. La rutina. Nociones
básicas de la fonética de Brasil. Fórmulas de saludo (formales e informales).
Pedido e indicación de datos personales. Presentación personal. Preposiciones
y contracciones - Pronombres demostrativos Vocabulario: Las horas. Los
números. Las nacionalidades. La rutina. pronunciación.

Portugués ll El tiempo libre. Ubicación en el espacio. Habilidades lingüísticas: hábitos y

rutinas. Hacer y responder preguntas sobre rutina diaria. Pronunciación de s
entre vocales. Pretérito Perfecto. Adverbios de tiempo. Pronombres
interrogativos. Demostrativos y sus contracciones Vocabulario: La familia. Las
profesiones. Otras referencias espaciales. El turismo como actividad: los
hoteles, las agencias de viajes, los eventos, las excursiones. Pretérito
lmperfecto del lndicativo. Gerundio. Adverbios Vocabulario: Los hechos
históricos. City tour en Salta.

Portugués lll Estructuras gramaticales: Futuro del lndicativo. Conjunciones. Adjetivos
Vocabulario: El Clima, vocabulario de vacaciones, lugares para visitar y
excursiones que vende Salta. Comidas regionales. Ruta Natural:circuitos-
Cuidado del medio ambiente Funciones idiomáticas: Describir el clima de
diferentes lugares que se pueden visitar. Hablar de planes futuros. Habilidades
lingüísticas: Escucha y habla. Descripción de un paquete turístico.

w

PRÁCTICAS PROFESIONALES

Asignatura Contenidos Minimos

Ética Profesional Ética profesional. Deontología Profesional. El comportamiento ético en el
ejercicio profesional de las Ciencias Económicas. La ética, las incumbencias y

la legislación profesional. Normas y Principios a los que debe ajustar su ejercicio
el Profesional en Ciencias Económicas. Las organizaciones profesionales. La
dimensión ética de la profesión. Las prácticas excelentes. La problemática de
la sostenibilidad de las prácticas turísticas: Derechos, deberes,
responsabilidades. Justicia distributiva y Protección de los grupos vulnerables.
La teoría del desarrollo aplicada al turismo; respeto a las culturas, saberes.
Problemática de la ética actual y su relación con la actividad turística: Género,
etnia, cultura. lmpactos: el efecto demostración. La migración de la amenidad.

Metodología de la
lnvestigación

Conocimiento científico. Teoría y Método científico. Epistemología de las
Ciencias Económicas. La lnvestigación CientÍfica. Eltema de investigación y el
planteamiento del problema. La información y el relevamiento de antecedentes
de la investigación. Marco teórico y variables científicas. Hipótesis. Muestra.
Métodos de investigación. Procesamiento y análisis de datos. Comunicación
científica. Organización y elaboración del trabajo intelectual. Búsqueda
bibliográfica. Preparación y presentación de trabajos de investigación.

5808/22.- Pás. 26/31.-
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Práct¡ca
Profes¡onal
Supervisada

ACTIVIDADES CURRICULARES ELECTIVAS

Las Act¡v¡dades Curriculares Electivas I y ll forman parte del "Ciclo Profesional Específico"
que puedan incorporarse en el futuro como tales y se v¡nculen con temas que contribuyan al

avance del conocimiento científico y tecnológ¡co de la d¡sc¡plina.
Las materias de formación ELECTIVA brindan al estudiante la posibilidad de cursar una

asignatura de conten¡dos actual¡zados de su elección.
La incorporac¡ón de otras Act¡vidades Curriculares Electivas no ¡nclu¡das expresamente

en el presente, serán aprobadas por el Consejo Directivo de la Facultad. La elección de las

Act¡vidades Curr¡culares Electivas supone respetar el rég¡men de correlatividades que se fijara.
Las as¡gnaturas electivas definidas en el presente acto adm¡nistrativo se mencionan a

continuación:

ACTIVIDAD CURRICULAR ELECTIVA I

QflI

Asignatura Conten¡dos Mín¡mos

Escr¡tura
Académica
Orator¡a

v
Redacción de ¡nformes académicos de la espec¡alidad y expos¡c¡ones orales
sobre estos ¡nformes. Unidades básicas del discurso: frase, oración y párrafo.

Fenómenos de coherencia y cohes¡ón lingi¡íst¡ca en la escritura formal. Pautas
de redacción. Elgénero informe académico: su estructura (introducc¡ón, cuerpo
y conclusión). Organización de una ponencia oral a part¡r de un informe escrito.
Presentaciones orales s¡guiendo pautas de la orator¡a: elementos que

¡ntervienen. Capacidad de hablar en público: lenguajes y est¡los. Recursos
expresivos, fonét¡cos y v¡suales. Apoyos v¡suales para una ponencia: estructura,
diseño y contenidos. lmportancia de la cita blbliográf¡ca en el discurso
académico escrito y oral.

Competencias
Actitudinales
L¡derazgo

v

Exped ¡ente Ne 6808/22. - Pós.27/31.-

Espac¡o formativo integrado a la propuesta académica que tiene como objet¡vo
que el estudiante ponga en práctica en organizaciones públ¡cas y privadas los
conoc¡m¡entos adquir¡dos en el cursado, según R-DR-2021-065'l

Coaching. Las hab¡lidades blandas para el profesional del turismo: D¡spos¡ción
para el trabajo en equ¡po. Facilidad de soc¡alizac¡ón y compromiso con las
comun¡dades. Programac¡ón Neurolingüíst¡ca(PNL). Hab¡lidades básicas de
comun¡cación oral y escrita. Empatfa. Creatividad. Trabajo en equ¡po (de forma
virtual y presenc¡al.) Resolución de problemas. lndependencia. Relac¡ones
Públicas e interpersonales.
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Asignatura Conten¡dos Minimos

Plan de Negocios y
Emprendimiontos
Turísticos

Oesarrollo Emprendedor. Conceptualización. El espiritu emprendedor.
Oportun¡dades de negocios. T¡pos de emprendedores. El Ecosistema
emprendedor. Sistemas maduros y en desarrollo. Desarrollo de competencias
emprendedoras, lnnovac¡ón y Desarrollo. La creación de empresas: de la idea a
la acción. El Plan de Negocios. Su necesidad. Estructura del Plan de negocios.
Modelos y herram¡entas actualizadas de Negoc¡o. Generación de Valor Apoyo a

la creac¡ón de empresas. Tipos de políticas, incubadoras y aceleradoras de
emprendim¡entos. El desarrollo emprendedor. La consultoría como campo
profesional turíst¡co. Las func¡ones y alcances. El proceso de una consultoría.
Los Términos de Referenc¡a. Consultorías en el ámb¡to privado y en el ámb¡to
público del turismo. Constituc¡ón de una empresa de consultola turíst¡ca.

Turismo
Comun¡tar¡o

Rural Turismo rural comun¡tar¡o según la Organización Mundial del Turismo y su

vers¡ón local en la región. Los procesos organizativos. Bases para la

organ¡zación de base comunitar¡a. Diferentes tipos de organ¡zaciones que se

apl¡can al turismo rural comunitario. Normativa de los pueblos orig¡narios.

Convenio 169 dé la Organ¡zación lnternacional del Trabajo. Protocolo de
derecho a la consulta prev¡a, libre e ¡nformada. Gest¡ón de capital soc¡al.

Art¡culac¡ones ¡nst¡tucionales. Gestión part¡cipat¡va. Leg¡slac¡ón local: resoluc¡ón

195/13 y su actualización. Comunidades locales. Gestión estratég¡ca y operatlva
de emprend¡m¡entos turísticos sustentables y tur¡smo activo. Tecnologías
aplicadas al turismo rural comun¡tario. Práct¡cas de f¡nanzas del
emprendimiento. Procesos de participación en la sección de emprendimiento
punto y lineas específ¡cas de f¡nanciamiento para este t¡po de tur¡smo

Sit¡os web. Host¡ng y dom¡nio. ldentidadd¡g¡tal.com.uy line punto marketing
dig¡tal. Manejo de redes. Aud¡encias y comunidades. Plan¡f¡cac¡ón y creación de
contenidos para social med¡a. Marketing de ¡nfluencia y gestión de cr¡sis.
lnformes, armado de propuesta y sitios de gest¡ón de med¡os de comun¡cación
soc¡al (hootsu¡te). Mercadotecnia interna. Optimización para motores de
búsqueda (SEO Search Engine Optimatat¡on), Visib¡lidad de marca. Gerente de
negoc¡os punto la tecnología aplicada a las presentac¡ones profesionales

ACTIVIDAD CURRICULAR ELECTIVA II

SISTEMA DE DICTADO, EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

La programación académ¡ca (programas de estudio, bibliografía, plan de clases, s¡stema
de dictado, régimen de regularidad, evaluación y promoción, clases de consulta, etc) de cada
asignatura será remitida por la cátedra, con ¡ntervenc¡ón prev¡a del respectivo Departamento
Docente y/o por la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y D¡sc¡plina, al Consejo Directivo para
su aprobación.

Páq.28/31.-

el

Adm¡nistración de
Comun¡dadss
V¡rtuales
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Conforme a la reglamentación que se dicte oportunamente, el alumno podrá aprobar por:

o Promoción siñexamen final
. Examen f¡nal en condición de regular
. Examen final en condición de libre

Las materias teórico-práct¡cas deberán proponer un régimen, tanto para su

regularización como para su promoción s¡n examen final. En todos los casos, para la aplicación
de los respectivos regímenes se requiere la autorización del Consejo D¡rect¡vo de la Facultad.

Los recursos didácticos que se ¡mplementarán contemplan ¡a s¡multaneidad de espacios
de intercambio (lo fÍsico y Ia v¡rtual) y las herramientas metodológ¡cas deberán optimizar los

objetivos previstos en cada uno de ellos.
El diseño de las activ¡dades curriculares contemplará en todos los casos las 4

dimensiones de análisis para la organización de la educación en el contexto actual, es decir, la

dimensión didáctica, la comunicacional y tecnológica, la pedagógica y por último la

organizacional.
Para lograr tal cometido, han de articularse las modal¡dades educativas presenciales y

virtuales. La dimens¡ón pedagógica supone, habilidades, act¡tudes y competencias tanto del

docente como del estud¡ante para la rntegrac¡ón de ambos escenarios educat¡vos.
Para el caso de la virtualidad, la dimensión comun¡cacional y tecnológica, considera

d¡versas tecnologías, redes y procesos que permiten la circulación de infinidad de ¡nformac¡ón y

formas de interacción como med¡o de y para construir conocimiento. La dimensión d¡dáct¡ca, se

traduce como un aula extend¡da desde que las aulas virtuales cuando están adecuadamente
organ¡zadas en sus aspectos pedagógicos, tecnológicos y comunicacionales se constituyen en
comun¡dades de part¡c¡pación, del¡berac¡ón y debate generando un espacio público de
intercamb¡o y relaciones. La dimensión organizacional involucra la institucional y los recursos
tanto políticos como de infraestructura para lograr los objetivos propuestos en los escenar¡os
virtuales.

Para ello la facultad cuenta con una Plataforma de Trabajo Moodle para cada una de las

asignaturas, así como también dispone en su edificio de 04 (cuatro) aulas dotadas con tecnología
y equipo técnico ef¡ciente para la transmisión de las clases vía Zoom, Meet o YouTube. En las
aulas del Sector Norte del pred¡o de la Un¡versidad, los anfiteatros E,F,G,H,l y los
J,K,L,M,N,O,P,Q están equ¡pados con cámaras que rotan 180 grados, con control remoto, las
que permiten seguir al docente en su desplazamiento entre las p¡zarras whiteboards, con s¡stema
Kaptivo, es decir; transforma una pizarra convenc¡onal en una p¡zarra d¡gital, conv¡rtiendo todo
aquello escrito en la pizarra en archivo PDF para ser transferido al asistente virtual.

Las asignaturas que empleen la virtualidad deberán diseñar actividades usando soportes
complementarios a los trad¡cionales. La Plataforma de trabajo Moodle será el espac¡o de
interacción por excelencia, al que se ¡ncorporarán otras herramientas alternativas como l¡nks con
clases en YouTube, podcasts pert¡nentes, plataformas interactivas para creación de trabajos
prácticos (Genially, Canva, Mentimeter, Padlet, etc.) dependiendo de la complej¡dad del
contenido desarrollado en cada materia.
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En torno a la evaluación se tendrá como finalidad garantizar el carácter formativo y

sumativo de la misma, logrando reconocer el grado de concreción de las metas formuladas, el

n¡vel de cumpl¡miento de lo programado, la disf¡bución y aprovechamiento de los recursos
(espacio, tiempo, mater¡ales, etc.), por mencionar algunos de sus objetivos.
Para la modalidad virtual se contemplará que las cátedras desarrollen estrategias de seguim¡ento
de acciones formativas en línea con descr¡pción del sistema tutorial y secuencia de actividades
bien definidas, especificando tecnología y recursos comunicacionales. La evaluación en entornos
virtuales requ¡ere de una respuesta continua, sostenida e integral de las tareas. La

retroalimentación generará espacios de d¡álogos en torno a la apropiac¡ón de saberes. Las

estrategias de evaluación contemplarán la integración de instrumentos diversos según su

finalidad y función: observac¡ón, prueba oral, resolución de problemas y solicitud de productos

(monografías, mapas conceptuales, producciones artíst¡cas, etc.).
Las estrategias en este entorno pueden diseñarse entonces, usando las potencialidades de las
plataformas v¡rtuales (Moodle) las que perm¡ten ahorrar tiempos y proveer retroal¡mentación
inmediata, como en el caso de los bancos de datos, para la elaboración de cuestionarios, o las
pos¡b¡lidades de hacer seguimientos de procesos de trabajo colaborativos que van siendo
registrados en diferentes instancias.
Asimismo, se espera implementar mecanismos adicionales que permitan obtener información

acerca de la percepc¡ón de los estudiantes sobre la metodología empleada, los recursos
propuestos, la b¡bliografía sugerida, entre algunas cuest¡ones, que permitan reajustar las
propuestas de cada una de las cátedras.

En las propuestas de conlen¡dos curriculares las cátedras, los docentes responsables
tendrán espec¡al cuidado en los siguientes aspectos:
o Coordinación con los programas de las otras materias del ciclo.
o Evitar la superposición temática.
o Selección rigurosa de contenidos con validez científica y curricular de los cursos, para ev¡tar

el sobredimensionamiento innecesario y concentrando los programas en lo que se
consideren contenidos sustantivos.

o Prever en los contenidos programáticos de las materias donde sea factible, se incluya como
temática curricular el uso y aplicación de software de la especial¡dad.

La Facultad queda autorizada para reglamentar, asim¡smo, los mecanismos de
equivalencias, regulandades y toda cuestión que se susc¡te con motivo del plan de estud¡os que

se aprueba por la presente.

PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE LA CARRERA
La evaluación de la carrera está prevista que se realice con carácter periódico. La misma

estará a cargo de la Comisión de Seguimiento y Actual¡zación de la Carrera de Licenciatura en
Gestión lntegral de Tur¡smo, que se creará a tal afecto.
La Com¡sión de Seguim¡ento y Actualización Curricular de la carrera evaluará cont¡nuamente:

a) Proceso de ¡mplementac¡ón del plan propuesto y desarrollo de la carrera,
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La Facultad eleva al Rectorado un Proyecto de Financiamiento de la Licenc¡atura en
Gestión lntegral de Turismo que permita garanlizar los recursos humanos necesarios para el
d¡ctado de la misma, ya que la misma dispone de los espacios físicos, plataformas virtuales y
disposit¡vos tecnológicos que son requer¡dos para la puesta en marcha de la presente propuesta
format¡va.
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b) Anális¡s de la calidad de las propuestas de prácticas y
c) Su ¡mpacto mediante el seguim¡ento de las actividades.

Elevará un informe anual con las observaciones de los ítems antes señalados y al cabo de cinco
(5) años como máximo, o antes s¡ es necesar¡o, elevará la propuesta para la modificación del
Plan de Estudios.


